






 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
INFORME DE ENTRADA 

 
En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de agosto 
de dos mil veintiuno (2021), al despacho de la señora 
Juez por reparto. 
 
 
 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  
Secretario Juzgado 8 de Familia 



JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
REF. 2021 – 473 
Medida de Protección – Apelación  
Accionante: Luis Francisco Infante Castañeda   
Accionados: Diana Patricia Herrera Echeverría, Martha Patricia Herrera 
Echeverría y María Cristina Echeverría Fonseca  
 
          Se admiten la interpuestas por el apoderado del señor LUIS FRANCISCO 
INFANTE CASTAÑEDA, en su calidad de accionado y por la apoderada de las 
señoras DIANA PATRICIA HERRERA ECHEVARRÍA, MARTHA PATRICIA 
HERRERA ECHEVERRÍA Y MARÍA CRISTINA ECHEVERRÍA FONSECA, contra 
la decisión tomada en la Resolución  de fecha  veintiuno (21) de julio de dos mil 
veintiuno (2021),  proferida por la COMISARÍA  ONCE DE FAMILIA DE SUBA I  de 
esta ciudad,  dentro de la medida de protección  instaurada por LUIS FRANCISCO 
INFANTE CASTAÑEDA   en contra de  DIANA PATRICIA HERRERA 
ECHEVERRÍA, MARTHA PATRICIA HERRERA ECHEVERRÍA Y MARÍA 
CRISTINA ECHEVERRÍA FONSECA.  
 
 Revisado el expediente remitido por la COMISARIA de origen, se observa 
que se tuvieron como pruebas dos (2) videos que se aportaron al proceso por medio 
de una USB, los cuales se enuncian a folio 90 del expediente digital; pero los 
mismos no fueron remitidos con el expediente. En estas condiciones, se ordena 
oficiar a la COMISARÍA PRIMERA ONCE DE FAMILIA DE SUBA I de esta ciudad, 
con el fin que, a la mayor brevedad posible, remita con destino a este proceso las 
pruebas faltantes en el expediente, relacionadas anteriormente.   
 
 

Para continuar con este asunto se señala el día trece de octubre del corriente 
año a la 11 y 30 A.M. para adelantar la audiencia en donde se decidirá el recurso 
de apelación. Esta audiencia se hará de manera virtual. El juzgado con antelación 
les informará a las partes la herramienta de videoconferencia que se utilizará para 
adelantar la misma. Las partes y sus abogados quedan en la obligación de informar 
al juzgado sus correos electrónicos. 
   

                   NOTIFÍQUESE, 

 

   GILMA RONCANCIO CORTÉS  

     JUEZ 

 

Crb 

 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO  Nº93 DE HOY 19 DE AGOSTO DE 2021 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 
 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  
Secretario 

 
 









REPÙBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Octavo de Familia 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 13 de octubre de 2021 
Caso: 11001-31-10008-2021-00473-00 
Sala: AUDIENCIA VIRTUAL. 
 
Inicio audiencia: 12:09 am del 13 de octubre de 2021 
Fin audiencia 12:59 pm del 13 de octubre de 2021 
 
INTERVINIENTES 
Juez: GILMA RONCANCIO CORTES 
Apoderado del actor: MARINO QUIÑONEZ   
Denunciadas: DIANA HERRERA  
                         MARIA ECHEVERRIA   
Apoderada DIANA TELLEZ  
  

 
MEDIDA DE PROTECCION – APELACION  

 
En este orden de ideas, el Juzgado Octavo de Familia de Bogotá, D.C., Administrando Justicia 
en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Confirmar PARCIALMENTE la Resolución de fecha veintiuno (21) de julio 

dedos mil veintiunos (2021), proferida por la COMISARIA ONCE DE FAMILIA DE SUBA 1 de 
esta ciudad, dentro de las diligencias de medida de protección iniciada por LUIS FRANCISCO 
INFANTE CASTAÑEDA contra DIANA PATRICIA HERRERA ECHAVARRÍA, Y MARÍA CRISTINA 
ECHAVARRÍA FONSECA. 

 
SEGUNDO: REVOCAR en su integridad el inciso SEGUNDO del ordinal PRIMERO de 

la parte resolutiva de la decisión proferida por la COMISARIA ONCE DE FAMILIA DE SUBA 1 
de esta ciudad, el (21) de julio de dos mil veintiunos (2021). 

 
TERCERO REVOCAR en su integridad INCISO SEGUNDO del ordinal SEGUNDO de la 

decisión tomada el (21) de julio dedos mil veintiunos (2021), por la Comisaria Once de Familia 
de suba 1 de esta ciudad en lo que tiene que ver con la conminación a LUIS FRANCISCO 
INFANTE CASTAÑEDA  

 
CUARTO MODIFICAR el Ordinal QUINTO de la decisión proferida sobre las 

advertencias realizadas por la comisaria en el sentido que se ordena EXCLUIR al señor LUIS 
FRANCISCO INFANTE   

 
QUINTO CONFIRMAR en lo demás la decisión tomada.  
 
SEXTO: Devolver la actuación al despacho de origen, previas las constancias 

respectivas. 
 
Esta decisión queda noticiada en estrados. 
 
La Juez,  

 

 
GILMA RONCANCIO CORTES 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.tusolucionlegal.com/Portals/0/escudo-colombia.jpg&imgrefurl=http://www.tusolucionlegal.com/EnlacesdeInteres/tabid/98/language/es-AR/Default.aspx&h=267&w=250&sz=16&tbnid=COc3DMnEsW8J::&tbnh=113&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__l2nEwqat6771ztaDzA1lYxb1yCY=&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image&cd=1














































































































































































































































 

 
Señor 
JUEZ CUARENTA  Y SEIS(46)  CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. 
 
 
Proceso  N° 11001310304620220004000 Reivindicatorio 
Dte: NELSON FRANCISCO INFANTE  CORTES, GIOVANI ANDRES INFANTE  CORTES Y  OTROS. 
Dda:   MARIA CRISTINA  ECHEVERRIA FONSECA  y  otra. 
 

Contestación a la  demanda  de  reconvención 

 

MARINO HUGO QUIÑONES  RAMIREZ,   abogado identificado al  pie  de mi firma,  obrando  
como apoderado judicial de  los  señores NELSON FRANCISCO INFANTE CORTES, 
GIOVANI ANDRES INFANTE  CORTES, GINA  PAOLA INFANTE  CORTES Y LUIS  
FRANCISCO INFANTE CASTAÑEDA,  presento CONTESTACION   a la  demanda  de 
reconvención formulada  por la señora MARIA  CRISTINA ECHEVERRIA  FONSECA,  en 
los  siguientes  términos: 

 

FRENTE  A LOS  HECHOS  CONTESTO:  

 

EL PRIMERO: No  es cierto que  la  convivencia  marital  que  menciona   la  demandante  
en reconvención  haya  tenido  inicio en ese  año 1988,   sino en  una  época  posterior, y   
tampoco es  cierto que  don LUIS  FRANCISCO   se  haya  divorciado de  su  primera  
esposa, pues  él nunca  se  ha  divorciado  de  la  señora ANA  MARIA  CORTES.  

EL SEGUNDO: Es cierto. 

EL TERCERO:  No es  cierto. Por   cuanto  la  mencionada  convivencia  marital inició  en  
época  posterior  a  la  indicada  por la  demandante  en reconvención, y  dicha  convivencia  
se  terminó   en el mes de enero de 2013. Por  tanto  la  señora ECHEVERRIA  esta  faltando 
a la  verdad ante  un juez  de  la  república. 

EL  CUARTO: Es  cierto. 

EL QUINTO :  Es  cierto  que  don LUIS  FRANCISCO  INFANTE   vendió el apartamento  
a  sus tres (3)  hijos, por  cuanto  se  trataba  de  un inmueble de su propiedad  el cual  le  
fue adjudicado en la  liquidación de  la  sociedad conyugal en el año 1987,  inmueble que  
había  adquirido  durante  su  primer  matrimonio  con su  esposa la  señora  ANA  MARIA  
CORTES SABOGAL.    

 



SEXTO: No  es  cierto:  La  realidad   es  que  don LUIS  FRANCISCO  INFANTE  
CASTAÑEDA  se  vió  obligado   a  solicitar   una  medida  de  protección  ante  la  
COMISARIA DE  FAMILIA  DE  SUBA,  debido al maltrato  y  violencia de  que  fue  victima  
por parte  de  la señora  MARIA  CRISTINA  ECHEVERRIA y su  hija  DIANA CRISTINA  
HERRERA, como se  puede  constatar  con el fallo   emitido por  el  JUZGADO 0CTAVO 
DE  FAMILIA  DE  BOGOTA,  donde  se  resolvió  la  apelación  al fallo de  la  comisaria. 

SEPTIMO: No  es  cierto. La  única  victima  del maltrato fue  don  LUIS  FRANCISCO 
INFANTE  CASTAÑEDA  por  parte   de  la  señora MARIA  CRISTINA  ECHEVERRIA  y  
su  hija DIANA  CRISTINA HERRERA. Esto se  puede  demostrar  con el fallo de 21  de 
julio de 2021  de la  COMISARIA  11  DE FAMILIA  DE SUBA (folios 89 al 101 del expediente  
de la  comisaria 11 de Suba) ,  el cual  fue  confirmado  mediante  el fallo de  13  de octubre  
de 2021  del JUZGADO  OCTAVO   DE  FAMILIA, donde   ordena  revocar  parcialmente  
el fallo de la  comisaria  Once  de  Familia  y  en consecuencia  ordena  la  MEDIDA  DE  
PROTECCION  únicamente  a  favor  de don LUIS  FRANCISCO INFANTE CASTAÑEDA. 
El  cual se  anexa  a  esta  contestación.   

EL OCTAVO: No  es  cierto.  Este  hecho  es una  versión  falsa  y  confusa  de  la señora 
demandante  en reconvención. 

EL NOVENO: No  es  un hecho. 

EL DECIMO: No  es  cierto.  Como se  dijo antes,  aquí  la  única  victima de  maltrato es 
don LUIS  FRANCISCO INFANTE CASTAÑEDA  quien  es  un señor  de la tercera  edad,  
77  años,  y quien además se  encuentra  muy delicado de  salud   a  causa  de  
enfermedades  graves  que  presenta. 

 

RESPECTO A  LAS  PETICIONES, MANIFIESTO: 

 

A  LA  PRIMERA: Me  opongo  por carecer de  fundamento  jurídico.     

A  LA  SEGUNDA: Me  opongo  por  cuanto  carece  de  fundamento  jurídico. 

A  LA TERCERA: Me  opongo por las  mismas  razones  anteriores. 

A LA  CUARTA: Me  opongo, por las  mismas  razones  anteriores. 

 

EXCECPCIONES  DE  MERITO: 

 

1. FALTA DE INTERES PARA  OBRAR:  La  demandante   carece de  interés y tampoco   
tiene legitimación  en la  causa  para  actuar  en este  proceso, por  razón de  que  
ella  no  fue  parte  en  la  escritura  que  pretende  atacar. El contrato es  ley  para  para  
las  partes,  de  acuerdo  con el artículo 1602  del C.C., y  la  señora  demandante   en 
reconvención  carece  de  interés  para demandar  en esta  acción de  simulación,  por 



cuanto  ella  no  fue  parte  en el negocio  jurídico  celebrado   mediante  la  escritura  
N° 1151 de 25 de mayo de 2015, de  la  Notaria  33  de  Bogotá. 

La  demandante  en reconvención  tampoco  tiene  la  calidad de  esposa  o  cónyuge  
del señor LUIS  FRANCISCO INFANTE.  Solamente por  el hecho  de haber  tenido  
una  relación de  convivencia  con el señor LUIS  FRANCISCO, donde  hubo  una  
convivencia temporal la  cual terminó   en el mes d e  enero de 2013,   en  el inmueble, 
esto  no  le da  la  aptitud  ni  la  legitimidad  para  para  poder   demandar  en  una  
acción  judicial de  simulación, como pretende. 

El inmueble fue  adquirido  por  don LUIS  FRANCISCO INFANTE CASTAÑEDA, 
mediante  adjudicación  en la  liquidación de  la  sociedad  conyugal   con la  señora 
ANA  MARIA CORTES  SABOGAL,  inmueble que  fue  inicialmente  comprado  por  los  
cónyuges:  LUIS  FRANCISCO  INFANTE  CASTAÑEDA  y   ANA  MARIA CORTES  
SABOGAL. 

El inmueble apto. 113  de la  carrera 57  #  125B- 95   Piso 1 y 2 Edificio NIZA VIII-32, 
DE  Bogotá,  matricula N° 50 N-760080    y  garaje # 53   N° 50N-760240,  fue adquirido  
mediante escritura N° 338  de 28 de febrero de 1985  de  la Notaria Doce  de  Bogotá, 
durante  el matrimonio de   los  esposos LUIS  FRANCISCO  INFANTE  CASTAÑEDA 
y ANA  MARIA  CORTES SABOGAL. 

Luego, en  virtud  de  la  liquidación de  la  sociedad  conyugal mediante  escritura N° 
7011 de 6 de  agosto de 1987  de  la  Notaria  Quinta  de  Bogotá,  el inmueble  fue 
adjudicado  al cónyuge  LUIS  FRANCISCO INFANTE  CASTAÑEDA. 

Posteriormente,  mediante  escritura 1151  de 25 de  mayo de 2015  de  la  Notaria  33  
de  Bogotá,  el señor  LUIS  FRANCISCO  INFANTE  CASTAÑEDA   vendió  la  nuda  
propiedad  sobre  inmueble  a  su  tres  hijos: NELSONFRANCISCO, GIONAVI  
ANDRES  Y GINA  PAOLA INFANTE  CORTES,  con reserva  de  usufruto. 

A  la  señora  MARIA  CRISTINA  ECHEVERRIA   no  le  asiste  ningún   interés  legitimo  
para  poder  demandar  en esta  acción de  simulación. 

2. CONTRATO  LEGALMENTE  CELEBRADO ES UNA  LEY  PARA  CONTRATANTES. 

 

De  acuerdo con el artículo 1602  del C.C.,  el contrato  legalmente  celebrado  es ley  para  
los  contratantes, y  no   puede  ser  invalidado  sino por  el consentimiento  muto  de quienes  
fueron  parte   en el  contrato,  o  por  causas  legales. 

El  negocio  jurídico  realizado entre  el señor  LUIS  FRANCISCO  INFANTE  CASTAÑEDA 
y  los  señores NELSON FRANCISCO  INFANTE CORTES, GIONAVI ANDRES INFANTE  
CORTES  Y  GINA  PAOLNA  INFANTE  CORTES, sobre  el apto. 113  de  la  carrera  57 
# 125 B-95 y garaje, matriculas  50N-760080  y  50N-760240,   fue  legalmente  celebrado  
entre  las  partes  y  por  tanto es una ley  para   quienes  suscribieron la  escritura  de  
compraventa N° 11 51  de  25 de mayo de 2015 de  la  Notaria 33  de  Bogotá. 



Por  tanto  esta  venta  fue válida, pues  no  existía  ningún  impedimento legal  para ello, el 
acto  jurídico  no adolece  de  ningún vicio. El señor  LUIS  FRANCISCO INFANTE 
CASTAÑEDA   en  su calidad de  vendedor no tenía  ningún   impedimento  para  vender,  
pues  se  trataba  de  un inmueble  propio  el  cual  fue  adquirido  mediante  adjudicación  
en la  liquidación de  la  sociedad  conyugal  con su  esposa  la  señora  ANA MARIA  
CORTES  SABOGAL, y  por  su  parte  los  compradores:  NELSON FRANCISCO  INFANTE 
CORTES, GIONAVI ANDRES INFANTE  CORTES  Y  GINA  PAOLNA  INFANTE  CORTES  
tampoco   tenían  ningún  impedimento  para   comprar  este  inmueble. 

 

      SOLICITUD DE  PRUEBAS: 

 

DECLARACION  DE PARTE:  Solicito  se  cite a  la  señora  MARIA  CRISTINA  
ECHEVERRIA  FONSECA, demandante  en  reconvención, para  que  absuelva  el 
interrogatorio  que  se  le  formulará  en audiencia. 

  

DECLRACIONES  DE  TERCEROS: Para  que  declaren  sobre  los hechos  de  demanda, 
de  la  contestación de  demanda  y   sobre  las  excepciones,  solicito  se  reciba  el 
testimonio de  la  siguientes  personas: 

 

1 ANA  MARIA  CORTES SABOGAL, Carrera 2 # 4 A -34 Casa  15   Barrio  Alejandría, municipio 
de  Sopó Cundinamarca,  anamariacortes0114@hotmail.com 

2 LUCAS JUAN MANUEL   CORTES SERRANO,  carrera 7 # 17-01 Bogotá   
hselucascortes@gmail.com   

3 MONICA WRINGER  correo monicawringer@gmeil.com 
4 RUBEN  DARIO  VARGAS  SANCHEZ, carrera   70 F  # 79-67, de  Bogotá,   

rubendariovargas43@gmail.com  
5 WILKAN EDITH AREVALO,  calle 15 # 8-22 casa 1, Cota Cundinamarca, 

medwar0127@gmail.com .  
6 DIANA  CAROLINA  BOBADILLA calle 15 # 8-22 casa 16, Cota Cundinamarca. 

dianabobadillam@gmail.com 
7. PAULA DANIELA  INFANTE AREVALO, calle 15 # 8-22 casa 1, Cota Cundinamarca, 

paulainfante0705@gmail.com  
 
 
DOCUMENTALES: 

 
1. Expediente  de  la  COMISARIA ONCE  DA  FAMILIA  DE  SUBA. 
2. EXPEDIENTE  - FALLO  DEL JUZGADO  OCTAVO DE  FAMILIA  DE  BOGOTA. 

 
 
 

 
 
De  Usted  atentamente, 

mailto:hselucascortes@gmail.com
mailto:rubendariovargas43@gmail.com
mailto:medwar0127@gmail.com
mailto:paulainfante0705@gmail.com


 
 
 
 
 

MARINO HUGO QUIÑONES  RAMIREZ 
C.C. N°  13.012.520 
T.P.  N°  63.082 



contestacion
marino hugo <marinohugo27@yahoo.es>
Mar 25/10/2022 4:52 PM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas  tardes 

Adjunto  contestación para  el proceso N° 040-2022, Reivindicatorio de   NELSON FRANCISCO  INFANTE  Y 
OTROS  VS. MARIA  CRISTINA  ECHEVERRIA y  OTRA. 

MARINO  HUGO  QUIÑONES  RAMIREZ.
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